
Viernes 1 de Febrero 2019

• ADOPCIONES PLENAS
• BALANCES Y ESTADOS 
FINANCIEROS
• CITACIONES
• CONCESIONES
• DERECHOS DE AGUA
• EXTRACTOS
• EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS

• EXTRAVÍO DE TÍTULOS-ACCIONES
• HECHOS ESENCIALES
• LICITACIONES PÚBLICAS
• LLAMADOS A CONCURSOS Y 
CONVOCATORIAS
• MUNICIPALIDADES Y 
ORDENANZAS
• NOTIFICACIONES

• OCUPACIONES BUSCAN
• OCUPACIONES OFRECEN
• ÓRDENES DE NO PAGO
• OTROS LEGALES
• POSESIONES EFECTIVAS
• PROPIEDADES COMPRA-VENTA
• REMATES
• SANEAMIENTO DE TÍTULOS

• TARIFAS DE AGUA
• TARIFAS DE GAS
• TARIFAS ELÉCTRICAS
• TARIFAS TELEFÓNICAS
• VEHÍCULOS COMPRA-VENTA

TELÉFONO: 71 223 08 57 CELULAR: +56 9 66893440
EMAIL: AVISOSLEGALES@REDMAULE.COM

DIRECCIÓN: 3 NORTE #872, TALCA

AL SEÑOR
DIRECTOR GENERAL DE AGUAS
SEPTIMA REGION DEL MAULE
PRESENTE.
 
MIGUEL EUGENIO COFRE DONOSO, SILVIA DE LAS MERCEDES COFRE DONOSO,  
HECTOR RUBEN SEPULVEDA GARRIDO,  y RODRIGO ALEXIS COFRE BRAVO, solicitan 
Regulación Aguas Rio Maule, derechos de aprovechamiento de aguas 0,5 acciones 
para el Predio Santa Maria y de 05, acciones para el predio El Durazno, del Canal 
Panguilemo, que se captan en la Bocatoma Armerillo, cuya ubicación se encuentra en 
las coordenadas X: 309.808 y coordenada Y: 6.047.209, Datum Sudamericano de 1956 
Huso 195.


